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MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 16 de enero de 1970.

ORDEN de 15 de enero de 1970 por la que se desea·
lifica la vivienda de protección oficial número 1 de
la calle NicaragUlL. de Sevilla. de don José Esteban
Moreno.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Casas
Baratas y EConómicas «Inmobiliaria de Espa.na». en orden a la
descalificación voluntaria promovida por don José Esteban Mo
reno. como heredero de don Felipe Esteban Lozano. de la vi
vienda número 205 de parcela, hoy número 1 de la calle Nica
ragua, de sevilla.

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decreto
2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148. 149 Y dispo
siciones transitorias 2.1\ y 3.· del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha. acordado descalificar la vivieno.a de pro
tección oficial número 1 de la calle Nicaragua, de Sevilla. 8011~

oitada por su propietario don José Esteban Moreno.
Lo dIgo a V. l. para su conooimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos alíos.
Madrid, 1á de enero de 1970.-P. D.• él Subsecretario, Traver

y Agu1lar.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

clones transitorias segunda y tercera del Reglamento para su
aplicación,

Este Ministerio ha acorda.dt; descalificar la vivienda de pro
tección óficial número 1~ de la calle de Albaida.. de Valencia
solicItada por don Vicente Juan Reig y otros, como herederos
de doña Isabel Reig MonIlor.

Lo <ligo a V. l _a ~u conoclmlento y demás efectos.
Dios iUarde a V. l. muchos años.
Madrid. 15 de enero de 1970.-P. D.. el Subsecretario. Traver

y Agullar.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 15 de enero de 1970 por 14 que se ae.ca
liflca la vivienda de proteocíón oflcrial número 6 de
la calle Segunda, <le Oolmenar Vi<1o (Madrid), <le
don Félix López Gete.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente M-97 (7.196). del Instituto Na
cional de la Vivienda, en orden a la deacalificacián voluntaria
promovida por don Félix López Gete de la viVienda set\alada
con el número 13 del plano parcelario del grupo B, hoy número 6
de la calle Segundo.. de Colmenar Viejo (Madrid);

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección pricial, aprobado por Decre
to 2131/1963, de 24 de julio: 108 artículos 147 148, 149 Y disposi·
ciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para su
al'Ucaclón,

Este Mlnl$terlo ha acoruaao descal1ficar la vivienda de pro
tección ofielal número 13 del plano parcelario del grupo B, hoy
número 6 de la calle Segunda de Colmenar Viejo (Madrid). so
licitada por su propietario don Félix López Gete.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid. 15 de enero de 1970. ADMI N ISTRACION LOCAL

MOR'rE8 ALFONSO

Ilmo. Sr. Director general del Institut.o Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 15 de enero de 1970 por la que se de8C4~
ltfl.ca la vivienda de protección oftciaZ número 4' de
la calle del Maestro LaJ8alle. de' esta ClI,'pUal. 'de
don Juan Cervos Cinto.

Ilmo. Sr.: Visto el exPediente de la Cooperativa de Casaa Ba
ratas del Montepío ae D1.recwres y ~ianistas, en orden a la
descalificación voluntaria promovida por <ton Juan CervOB Cinto
de la vivienda sefialada con el número' 2 de la manzana y 21 de
parcela, hoy número'4 de la calle del Maestro' Lassalle. de esta
capital:

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decre~

to 2131/1963, de 24 de julio: lo, artlculOll 147. 1411, 149 Y dlllPOS1
clones transitorias segunda y tercera del Reglamento para su
aplicación.

Este Ministerio ha acornado descalificar la vivienda de pro--
teeclón oficial número 2 de la manzana y 21 de parcela. hoy nú~
mero 4 de la calle del Maestro Lasaalle (Colonia AlbéniZ). de esta
capital. solicitada por su propietario don Juan Cerv08 Cinto.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Puebla de
Trives (Orense) por la que se Señala techa para
el levantamiento del acta previa a la ocupación del
terreno que se cita.

Acordado por el Ayuntamiento de Puebla de Trives (Orense)
tramitar expediente de exproPiación lorzosa, con carácter de
urgencia, al amparo del articulo 20 de la Ley 111969, de 11 de
febrero. en relación con el artículo 20, d). de la 194/1963, de
28 de diclembre, ,de aola.r para emplazamiento de Ma.tadero Mu
nicIpal de esta villa, en cumplImiento del articulo 52 de la Ley
de Expropiación F'OrZoaa, se not!ftca a ,los afectados que a eon~
tinuaeión se indioan que, a las doce ttoras del día siguiente
háQil a aquel en que se cumplan los doce. también hábiles, a
partir de la in86l'clón de este anuneio en el «Boletín Ofteial
del Estado», se procederá. al levantamiento del acta previa a .La
ocupación del terreno necesario Para tal obra.

Propietarios: Her~eros de Sebastián Alvarez Campo y Josefa
Guerra VáZquez, en ignorado paradexo.

Finca: Labradío tJe(:ano de unas sesenta áreas en cEI ToraJ.».
término de esta. villa, Linda: Norte. camino; Sur, carretera:
Este. he:nKleros de Arturo Alvarez y hermanos. y Oeste, Joeefa
Basteiro.

Superficie a ocupar: Mil doscientos metroa cuadrados.
Puebla de Trives, 19 de enero de 1970.-EI Alcalde.-85&C.

IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION

GRANADA

Don José Cano Barrero. Magistrado, Juez
de Primera Instaneta nÚl1lt'tro cinco de
Granada.

Hago saber: Que el dia 27 del J)l'óxlmo
mes de febrero. a las once horas. S€'" ce
lebrará en la Solla Au<üencia de eote Juz
gado~ y ¡>úbllCll oubUta l*I'a la
venta dlo 1.. t!IlcllI que d<lllPU4o se dIrán,
acordada ... P\l'<lCOdl_to JudlclIJ SIl
marlo del anI<l1>lo 131 de la Loey Jllpqte
carla,~ POI' el Saneo H\$pano Ame
ricano. pan la eteotlvldad <le un 1'.....
tamo C":oneedtdo tt don P:rutcl8eo~

Gómez y doña Angelines Ramirez; Arenas,
baci6ndose ...ber a los llcit¡¡dores:

Que el tipo de esta lubuta ~ el que
Se expresa al final de la deBCl'iPción de
cada finca, no admit1éndoBe posturu in
rerioret\, debiendo loaintereudos consig
nar en este Juzgado o en el establecl~

miento público destinado al efecto una
eant-Jd$d no interior al diez por clento
del tipo'de la linca. por que deaeen hacl!'r
pootu....

Q1>t loo a'Um y la certificación del Re
Sliloro a q\l8 .. rll1lo<e la regla ouOJ'ta del
ilrtloulo 131 ~ ll> Ley Hlpoteearia están
de~ en la l3ecIretar!a <le _
J\lIIP4O, ente<ldlén<looe que todo licitador
~ COlIlO bUIlllli4 la t\tulllClón, y que1M _ Y oree y loo

preferentes. si los hubiere, al crédito del
actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y qU~

da subrogado en la responsabilidad de
los mismos sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Fincas de que se trata
1,!l Una era situada en el Pago de las

Eras. del término de Atarle; de cabida
de cinco marjales ve1ntieuatfo estadaJes.
equivalentes a veintisiete áreas sesenta y
ocho centiárM.8 noventa. y dos decímetros
cuadrAdas: paI."te empedrada. y parte sin
empedrar, y que linda.: por el E~. con
otra de don José Hernández Jlménez;
por el Sur, con casa <le don Jesús L6pe:¡¡
Quilo y -... de Me.n.ueI~;


